
 

 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECURSO ESPECIAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN FORMULADO EN EL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DEL CONTRATO N° 01/2022 DE " SERVICIOS DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y APLICACIONES WEB DE 
CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.”  
 
 
Con fecha 19 de agosto de 2022, la empresa CANARIAS CONTROL RADIOELÉCTRICO, 

S.L.U. interpuso recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación, en 

fecha 28 de julio de 2022, del procedimiento de licitación nº 01/2022 denominado ‘Servicios 

de soporte y mantenimiento de las infraestructuras y aplicaciones web de Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U.’ a favor de la empresa NAKYTEC SOLUTIONS, S.L. 

 

Siendo el acto impugnado la adjudicación del contrato, se acordó por Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U. la suspensión de la tramitación del procedimiento, atendiendo al 

requerimiento del Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid.  

 

En fecha 6 de octubre de 2022, dicho Tribunal ha notificado a Canal Gestión Lanzarote, 

S.A.U. la resolución nº 386/2022, de igual fecha, en virtud de la cual desestima el recurso 

interpuesto por CANARIAS CONTROL RADIOELÉCTRICO, S.L.U., y acuerda dejar sin 

efecto la suspensión del procedimiento.  

 

 

 

 

 

David González Gil  

 

Director Gerente de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
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